
Partido de la Revolución Democrática 

ComiSión EleciOral 

ACU-CECEN/1 0-02/ENE/2018 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En lo Ciuda d d e M éxico, siendo los 20 horas del día 0 1 d e Febrero de 2018, con 
fundo men lo en los orlículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, d e l Esl o lulo; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso 

j) del Reglomen lo General de Eleccio nes y Consullos; se publico en eslrodos y e11 lo 

página de in lerne l de esl e órgano elec lorol el " ACUERDO ACU-CECEN/ 10-

02/ ENE/ 2018 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 

SUSTITUCIONES Y RENUNCIAS DE LOS DE · PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA El PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE ALCALDIAS 

DE LA CIUDAD DE MEXICO , PARA El PROCESO ELECTORAL2017 -2018. " 

Lo c ual se notifico , poro los efectos legales o que hoyo lugar. 

" ¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! " 

EDMUN 

INTEGRANTE 

N ANDRADE VlllAFAN 

INTEGRANTE 

~,~ 
OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ 

CRUZ 

INTEGRANTE 
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C.~ 06700 Of'lf'l:.tnon ( tMulurrnoc Mr~ticn 0 .1. 

lcls ~uo• n 11 ~()()11 71) 1 
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Partido de la Revolución Democrática 

Comisu>n Elet:IOral 

ACU-CECENI1 0-021EN E/201 

ACUERDO ACU -CECEN/ 10-02/ENE/2018 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SUSTITUCIONES Y RENUNCIAS DE LOS DE PRECANDIDATOS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
INTERNA DE ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 20 17-
2018." 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2. 3. 4, 6. 8. 130. 148. 149. 215. 261. 
273. 275. 276. del Estatuto; l. 2. 4. 5. 14 inc iso a). 15 inciso a). b) y j) . 88. del 
Reglamento General d e Elecciones y Consultas: 

ANTECEDENTES 

1 Que el c inco d e febrero de 2017. se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciuda 
de México el Decreto mediante e l cual se expide la Constitución Polít ica e 
Ciudad de México. 

2 Que en fecha 16 de oc tubre de 2017. se rec ibió mediante o ficialía de parles de 
es ta comi~ión e lectoral . asignándole e l folio número 1516 "CONVOCATORIA 
PARA LLEVAR A CABO EL QUINTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
M ÉXICO", a desarrollarse el día 19 de oc tubre d e l dos mil d iecisiete. a las 18:00 
horas en primera convocatoria y 19.00 horas en segunda convocatoria. el que 
se 1eali1ara en la Ciudad de México. en las insta laciones del inmueble 
conocido como Hotel Fiesta Americ ana Reforma. Salón Nuevo León. ubic é:lo 
en Avenida Paseo de Re forma número 80 en la Colonia Juárez. 
Cuauh lémoc. e n esta Ciudad de México . 

3 Que en fecha 14 de noviembre del año 20 17. ingresó media n 
pa1les de es te órgano escrito al que se le asignó el número e f io interno 
documento signado por el C. Hugo Campuzano León en s cal idad de 
Presidente de la Mesa Direc tiva del IX Consejo Estatal del rtido de la 
Revolución Democrá tica en Ciudad de México. mediante el cual nos remite 
"ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO" la que 
con tenía diversos anexos dentro de los c uales se encuentra remiten como 
Anexo Seis. "COPIA CERTIFICADA DE LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO 

TERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A: JEFA O JEFE DE 
OBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR 
S PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
A 1 LEGISLATU RA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ALCALDESAS Y 

AL ALDES; ASÍ COMO A LAS Y LOS CONCEJALES EN LAS DEMARCACIONES 
lERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. TODOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. PARA EL PROCESO 
LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2017-2018.", 

Our;~ngo No. 338 Col. Romd, 
( ,P 06100 O<.'lf'gi'IC•ón Cu,111htémor Mé~t•c-:o 1).1 . 

tcl>. •,ooo 27 JI S!10<1 V~ l 

hl tJ) //wwwCn(\ltctor.ll.lnlll 
Página 2 



Partido de la Revolución Democrática 

4 Que en fec ho 27 d e noviembre de 2017, se dicl ó el "ACUERDO A 
CECEN/11 /169/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORA L, MEDIANTE El CUAL SE 
REALIZAN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA El PROCESO INTER O 
DE SELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A: JEFA O JEFE DE GOBIERN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; DIPUTADAS Y DIPUTA DOS LOCALES POR LO 
PRINCIPIOS DE MAYO RÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓ N PROPORCIONAL A -A 
1 LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ALCALDESAS Y 
ALCALDES; ASÍ COMO A LAS Y LOS CONCEJALES EN LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TODOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA El PROCESO 
LOCAL ELECTORAL OR DINARIO DE 201 7-201 8," 

5 Que en fecho 3 d e diciembre de 201 7, se d icló "ACUERDO ACU
CECEN/ 12/180/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL PUBLICA 
Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A: JEFA O 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE M ÉXICO; DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL A LA LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; ALCALDESAS Y ALCALDES; ASÍ COMO A LAS Y LOS CONCEJALES EN 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TODOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE M ÉXICO, PAR 
EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 20 17-201 8 . 

6 Que en fecha 3 de diciembre de 2017, se dicló "ACUERDO AC -
CECEN/ 12/181 /2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL. MEDIANTE EL CUAL PUBLICA 
Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A 
JEFA O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS LOC ALES POR LOS PRINCIPIOS; DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIO NAL A ·LA LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; ALCALDESAS y ALC ALDES: ASÍ COMO A LAS Y LOS 
CONCEJ ALES EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES D E LA CIUDAD DE 
MÉXICO, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO O 
2018. 

ue en fecho 02 de enero d e 2018 esta comisión eleclorol emit ió el A 
A U-CECEN/1 0/ENE/20 18 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
RE UELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDID 

A TIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE L CIÓN 
T NA DE ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, PAR A EL PROCESO 

TORAL 2017 -2018." 

8 n fecha 5 de enero del 2018 esta comisión electoral emitió el ACUERDO ACU 
CE N/ 10-01 /ENE/20 18 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
RESUELVE SOB RE LA CITACION JURIDICA DE LAS SO LICITUDES DE REGISTRO DE 
PRECANDIDATOS DEL PARTIDO D E LA REVO LUC IÓ N DEMOCRÁTICA PARA EL 
PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE ALC ALDIAS DE LA CIUDAD DE M EXICO , 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018." 

Our ,mgo N o. J J8 ( ol Rom,l, 

( .P 06100 Urh·•J:acron fuiluhtrmor MNrfO ll.l 
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Partido de la Revolución Democrática 

comisión Elecroral 

ACU-CEC EN/1 0-02/ENE/201 

9 Que el próximo 1 de Julio de 2018 se habrán de renovar los Concejos de as l 
Alcaldías que integran la Ciudad d e México. requiriendo de los pa ti 
políticos participan tes la selección de candidatos conforme a sus normas 
internas; estableciendo la obligación de los part idos de registrarlos an te el 
órgano electoral correspondiente. 

Y como consecuencia de los a ntecedentes Y.: 

CONSIDERANDO 

l. Que los Partidos Políticos son en tidad es de interés público; la ley deter 1 

normas y requisitos para su registro legal, las formas específica 
intervención en el proceso e lectora l y los derechos. obliga · es y 
prerroga tivas que corresponda; teniendo como fin el promover lapa 1 ·ipación 
del pueblo en la vida democrá tica. contribuir a la in tegración de los · rganos 
de representación política y como organizac iones de c iudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos a l ejerc icio· del poder público. de acuerdo con los 
pr ogramas. principios e ideas q ue postu lan y mediant e el su fragio universal, 
libre. secre to y directo; así com o adoptar las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros e n candida turas a diputaciones locales. Sólo las y los 
ciudadanos podrán form ar partidos po líticos y afiliarse libre e individualmenle a 
e llos. Queda prohibida la intervenc ión d e organizaciones gremia les. religiosos o 
con objeto social diferente de la c reación de un partido y cualquier forma d e 
afiliación corporativa. Lo anterior, conforme a los dispuesto por el artículo 27. 
BASE B. numerales l y 2, de la Constitución Polít ica de la Ciudad de México. 

11. Por su parle, el artículo 242, del Código de lnstiluciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México. señala que, los Partidos Políticos con 
registro r1acional y los Partidos Políticos con registro local en la Ciudad de 
México tienen e l derecho para solici tar e l registro de candidatos a c argo 
locales de e lección popular. sin perju i<;:io de las candida turas sin partido y en 
los términos y condiciones establecidas en la Ley de Partidos, el presente 
ordenamiento y las demá s disposiciones aplicables 

Que acorde a lo dispuesto por e l articulo 53 BASE "B" , y 17 fracción V décimo 
octavo transitorio del Código de Instituciones y Procedimien tos Elec torales de 
la Ciudad de México, prevén que. los concejos son los órganos colegiados 
electos en cada demarcación territorial, que tienen como funciones lo 
supervisión y evaluac ión de las accio nes de gobierno. el con trol del ejerc icio 
d el gasto público y la aprobación del Proyec to de Presupues to de Egresos 
correspondiente a las demarcaciones territoriales. en los términos que senalen 
las leyes. 

IV. Que e l artículo 53. BASE B numeral 2, d e la Constitución Polític a de la Ciudad de 
México, contempla los requisitos para ser titular de la Jefatura de Gobierno: 

IJuro.~n..:u No. H8 (ol l~om,,, 
(.P 06/00 l>("lí'j:Oicron ( uauhtrmoc Mf'.IUC:O O r 

'"'' ~oo~ n JI ~00<1 ns 1 
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Partido de la Revolución Democrática 

B. De los personas litulores de los alcaldías 
l. Lo administración público de las a lcald ías corresponde o los alcaldes y 
a lcaldesas. 
2. Poro ser alcalde o alcaldesa se requiere: 
l. Tener lo ciudadanía mexicano en el ejercicio de sus derechos; 
11. Tener por lo menos veintic inco años al día de lo e lección; 
111. Tener residencio efectivo en lo demarcación lerriloriol correspondiente 
o su candidatura. por lo menos de seis meses ininterrumpidos 
inmediolomenle anteriores al día de lo e lección; 
IV. No ser legislador o legisladora en el Congreso de lo Unión o er1 el 
Congreso de lo Ciudad; juez. magistrado o magistrado. consejero o 
consejero de lo Judica tura del Poder Judicial; no ejercer un mondo 
medio o superior en lo administración público federal. local o de los 
olcoldíos; militar o miembro de los fuerzas de seguridad ciudodorm de lo 
Ciudad. o menos que se separen de sus respectivos cargos por lo menos 
60 días antes de lo e lección; y 
V. No ocupar e l cargo de ministro o ministro de algún cullo religioso. 
ser que hubiere dejado de serlo con c inco años de anticipación y 
formo que establezco lo ley. 

V. Que con forme al artículo SEGUNDO TRANSITORIO. párrafo primero y se 
de lo Consti tución Político de lo Ciudad d e México. los normas d e lo el 
de los poderes Legislativos y Ejecutivo y de los alcaldías de lo Ciud 
México. serón aplicables o partir del proceso e lectoral 2017-20 18. 1 

proceso. lo jornada elec toral será concurrente con lo del proceso ele oral 
federal. 

VI. Que el Podido de lo Revolución Democrático es un partido político nocional de 
i?quierdo. constituido legalmente bajo el morco de lo establecido por lo 
Cons titución Político de los Estados Unidos Mexicanos. cuyos lines se 
encuentran definidos con base en su· Declaración de Principios. Programo y 
Línea Político. mismo que se encuentro conformado por mexicanos 
mexicanos libremente asociados. pero con afinidad al Partido. cuyo objel' o 
primordial es participar en lo vida político y democrático del país . 

ue el Poriido de lo Revolución Democrático desarrol lo sus actividades o 
ovés de métodos democráticos ejerciendo los derechos políticos que lo 
onstituc ión Político de los Estados Unidos Mexicanos o torgo a l Pueblo. mismo 

q e no se encuentro subordinado de ninguno formo o organizaciones o 
odos extranjeros. 

e lo democracia es el princip io fundamenta l que rig e lo vida del Partido de 
lo Revolución Democrático. tonto en sus re laciones internos como en su acción 
público. por lo tonto. los afiliados. organizaciones y órganos del Partido de lo 
Revolución Democrático están obligados o realizar y defender dicho principio. 

OurJngo No. JJ8 Col Rotn,l , 

( ,, 06700 Df'h·~t~cion {uiluhwmoc M('III(O 1) 1 
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Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CEC EN/1 0-02/ENE/20 

IX. Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 149 inicios o), b) y e), 
158 y 273 inciso tl) del Estatuto, 1; 5 inciso o); 65, 66; 67 y 68 d el Reglomen 
General de Elecciones y Consultas le corresponde o esla inslancio 
intrapartidaria organizar los procesos elec loroles y emitir al Acuerdo 
correspondien le de Olorgamiento o Negación del registro sobre las soliciludes 
presentadas por los aspirantes a p recandidalos, dentro del periodo de regislro 
y subsanación para el cargo de Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México. 

X. Que de con formidad a lo establec ido en la "Base Sexla" del instrumenlo 
Convocante el registro de aspirantes a precandidatos y precondidatas a LAS 
16 ALCALDIAS DE LA C IUDAD DE MÉXICO se realizó ante lo delegación de la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Estatal en la citada enlidad y de 
manera suple loria en la sede de lo Comisión Eleclorol del Comilé Ejeculivo 
Nac ional del Partido de la Revolución Democrático . 

XI. Que denlro del periodo de registro señalado en la "Base sexta" del inslrumenlo 
convocan le, se recibieron por la Delegación Estatal Elec loral, los soliciludec; de 
registro y documenta c ión de aspirantes a p recandidatos y precandidatas o 
LAS 16 ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO que forma parte de este a 
como ANEXO UNO. 

XII. Que en la " BASE NOVENA DEL METODO DE ELECCIONES " eslablece 
elección de la candidatura del Partido de la Revolución Democrál i 
ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO para el Proceso Electoral Loe 
2018, será por e l método d e Consejo Electivo en los lérminos previ o e 
Eslatuto y el Reglamento General d e Elecciones y Consultas del Part ido 
Revolución Democrá tica. 

XII I. Que en la " BASE NOVENA DEL METODO DE ELECCIONES", establece que el 
Consejo Estala l nombrara una comisión de c a ndidaturas la cual elaborara un 

iclamen que pondrá a consideración del pleno de Consejo Estala! Electivo 
p ro la definic ión de las candidaturas a parlir de los regis tros aprobados por 
-;1 omilé Ejeculivo Nac ional, y en caso de de terminarse la reali7ación de 
n ucslos, no serón vinculantes para el Consejo Eslalol Electivo scrar1 

i1odos con forme al c alendario que d efinirá e l Ejecutivo Eslolal cinco dí 
1 s del Consejo Eslo lal Electivo. 

e el numeral 7 del inciso i) de la base Tercera de los requisi tos del instrumen l 
convocon le o lo le tra señal: 

Dur¡m~u No. J38 tol Rotn.J. 

BASE TERCERA. DE LOS REQUISITOS. 

7. Los solicitan tes de regislro como precondidolos o 

las candida luras paro los cargos de Jefa o Jefe de 

Gobierno, Diputados y Diputadas de Mayoría Relativo y 

de Representación Proporcional al Congreso de la 

e r 0670o Dr-I('}!MIÓII (¡¡jhlhtt•mo( Mr,uco o.1 
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Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/1 0-02/ENE/201 

Ciudad de México, Alcaldesas y Alcaldes, así como 

codo p lanilla de los ospironles o Concejales, deberán 

con lor con los firmas d e a l me nos el diez por c ien lo de 

los Consejeros integrantes del IX Consejo Es lotol del 

Porl ido de lo Revoluc ión De·mocrá lico de lo Ciudad de 

México que ova len su solic itud; 

XV. Que el úllimo párrafo de lo "BASE SEXTA.- DEL REGISTRO", establece que eslo 
Comisión Eleciorol del Comité Ejecutivo Noc ional del Partido de lo Revolución 
Democrálico remilirá al Comilé Ejec ulivo Nocional lo base de regislro d e 
precondido los, esle úll imo resolverá sobre lo ocep loción de precondidoluros 
o: Jefa o Jefe de Gobierno. 

De lol manero que, el día 14 de dic iembre de 2017 , en sesión del Comilé 
Ejecu tivo Nocional, fueron aprobados tod os y codo uno d e los proyeclos de 
acuerdo, presenlodos e n lo mismo fecho o nle e l c itado órgano inlropor lidario, 
por es lo Comisión Elec toral del Comité Ejecu livo Nocional, relacionad 1 

olorgomien lo negación de regislro como precondidolos o cargos de 
popular. 

Como consecue nc ia, vislo los requisi los establecidos en 
inlroporlidorio a sí como en el instrum enlo convocon le en su "BASE TE 
LOS REQUISITOS", así como e l mélodo elec livo, se procede o lo revi · 
documen tación exhibido por los aspiran les o precondidolos se - lodos o 
considerondos 23 y 24 que realizaron su solici lud de regislro como 
precondido los y precondidotos, poro ocupar dicho cargo de e lección popular 
y en consecuencia de lo verific a ción del c umplimienlo de los rcqu1silos 
conforme o los documentales presenlodos, se procede o delerminar sobre el 
olorgomienlo o lo negación de los regislros solic itados, poro su remisión en 
lér minos del numeral inmedio lo onlerior así com o S del Reglamento General de 
[lecciones y Consultas, al Comité Ejeculivo Nocional, poro que resuelvo e 1 

definitivo sobre los mismos. 

XVI. Que ha sido suscrilo lo coalición por parle de los partidos De lo Revolución 
mocrálico, Acción Noc ional y Movimien to Ciudadano, d enominado ''POR 
CDMX AL FRENTE" regis trado ante el lnslitu lo Elec lorol de lo Ciudad de 

M xico aprobado en fecho o nce d e diciembre d e l año 2017 por e l sép limo 
le o Extraordinario del IX Consejo Es lolol del Porlido de lo Revolución 

~ e ocrálico en lo Ciudad de México así como de conformidad con el 
o enido e n e l orlículo 91, numeral 1 inc iso e) de lo Ley General de Porlidos 

lí icos. y con fundomenlo o numeral 311 del Es lo lulo del Por lido de lo 
R volución Democ rálico, que o lo le lro dice : 

Our,m):o No. ])8 Col f~ orn~t, 

"1\IIJculo 31 1. C uando se rea lice uno coalición se suspenderá el 
proceclimien lo de elección inlerno. ·Cualquiera que seo el momento en 
que se encuen tre e l proceso electoral, incluso si el candidato ele/ Partido 
yo hubiera sido elec to, siempre que lot candidatura correspondo o uno 
organización aliado, según el convenio firmado y aprobado. No podrán 
ocupar lo candidatura los afiliados del Porl ido o candida tos e xternos que 

C.P 06100 O~leR<'C •bn Cuauht~moc Mf'• •CO D.f . 
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Partido de la Revolución Democrática 

es tando en posibilidades de participar en el proceso interno del Por/ido 
hayan decidido no hacerlo o hayan perdido lo elección interno. 
Procederá lo suspensión del procedimiento de elección interno solamente> 
en los cosos en que se integre uno personalidad de lo sociedad c ivil que 
no hoyo manifestado públicamente su aspiración o lo candidatura o que 
no hoyo sido promocionado públicamente por c ualquier organización o 
afiliado del partido, así como cualquier ciudadano milílole de o tro partido 
político que renunc io públicamen te con fecho posterior o lo elección 
interno." 

XVII. Que en fecho 22 de diciembre d e 2017 ingreso mediante oficialía de parles de 
esto órgano e lec toral escrito al que se le asignó e l número de folio 3222 , 
signado por el C . Ignacio Ruiz López, en su calidad de aspirante de 
precondidolo o lo olcoldío del muni<;:: ipio de Cuajimalpa de Morelos do lo 
Ciudad de México, renuncia por su propio derecho o ser contendiente o lo 
a lcaldía onles mencionado yo que fueron violados sus derechos polí ticos 
electorales al no ser e l quien se registrara d e manero personal. 

XVIII. Que en fecho 5 d e enero d e 2018 ingreso mediante oficio lío de portes de es lo 
órgano e lec loro l escri to al que se le asignó el número d e folio 0081 , signado por 
el C. EMELIA HERNANDEZ ROJAS, en su calidad d e aspirant e de precondidolo 
lo a lc aldía del municipio de Tláhuac d e lo Ciudad de México , renun · 5\po su 
propio derecho o ser contendiente o lo alcaldía onles mencionado. \ 

XI X. Que en fecho 8 de enero d e 2018 ingreso mediante oficio lío de port 
órgano c leclorol escrito a l que se le asignó e l número de folio 0124, sig 
el C. SANCHEZ FLORES OSCAR, en su ca lidad de aspirante de precondi 
o lcoldío del municipio de Benito Juárez de lo Ciudad de México, renu 
su propio derecho o ser con tendiente a la alcaldía an tes mencionado. 

XX. Que en fecho 11 de enero d e 2018 ingreso mediante ofic ia lía de portes de es le 
órgano elec toral escrito al que se le asignó el número de folio 0213, signado por 
e l C. TERESA RAMIREZ MAYA, en su calid ad de aspiran le d e precondidoturo o lo 
alcaldía del m unic ipio de Tláhuac d e lo Ciudad de México, renuncia por su 
propio derecho o ser con tendiente o lo alcaldía antes mencionado 

Q e en fec ho 12 de enero d e 2018 ingreso mediante ofic ialía de portes de os le 
no e lectoral escrito a l que se le asignó el número de folio 0235, signado p r 

. JORGE ARMANDO AGONIZANTE, en su c a lidad de represen tan te del foli 
100 de lo aspirante Evelyn Parra Álvarez o lo precondidoturo o lo alcaldía del 

u ic ipio d e Venustiano Carranza d e lo Ciud ad d e México, re nunc ia por su 
io derecho o ser contendiente o lo alcaldía antes m encionado sustituido 

"'"'' .... r\r a C . Jazmín Rodríguez Castillo, el .cual hoce cons tar que los docurnenlos 
u registro obran en los archivos d e lo comisión elec toral de diputados 

o les por e l principio de Mayoría Rela tivo del folio 235 

XXII. Que en fecho 26 de enero de 2018 ingreso mediante oficia lía d e portes de este 
órgano elec toral escrito a l que se le a signó el número de folio 0521 , signado por 
el C. NOE MONTES GOMEZ, en su c alidad de aspirante o lo precondido turo o lo 
a lcaldía del munic ipio de Azcapotzalco de lo C iudad de M éxico, re nuncia por 
su propio derecho o ser c ontendien te o lo a lcaldía antes mencionado 
sustituido por el C . Fernando Cuellar Reyes, el cual hoce constar que los 
documentos d e su registro se ingresan o lo comisión e lec toral mediante oficia lía 

OurdnJ:o No 138 tol Rom.J, 
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de portes a l c ua l se le a sig nó e l folio 0521 

XXIII. Que en fecho 29 de e nero de 201 8 ingreso medion le ofic ia lía de portes de os le 
órgano electoral escrito al que se le a signó e l número de folio 0557. signado por 
el C . SERGIO IVAN GALINDO HERNANDEZ. en su c alidad de represenl on le del 
folio 40 del aspirante lrving Javier Montoya lavares o lo p recondidoturo o lo 
alcaldía del munic ipio d e Gustavo A. Madero d e lo Ciudad de México. 
renuncia por su propio derecho o ·ser c ontendiente o lo alcaldía onl es 
mencionado. así mismo solici to ser sustituido por el C. Ornar Arturo García 
Hernández. el cual hoce constar que los documentos de su registro obran en 
los archivos de lo comisió n e lectoral de d ip utados locales por el principio de 
Mayoría Rela tivo del folio 40. 

XXIV. Que en fecho 30 de e nero de 2018 ingreso median te o fic ialía de portes de esle 
órgano o lec loro l escri to a l que se le asignó e l número d e folio 0569. signado por 
el C . SAUL TORRES MAYA . en su calidad d e represen lonle d el aspiran le 
Armando Jiménez Hernández o lo prec ondidoluro o lo alc aldía d el munic ipio 
de Coyoacán de lo Ciudad de México. renuncio por su propio derecho o ser 
contendien te o lo alcaldía antes mencionado. así mismo solic ito ser sustituí 
por e l C . Manuel Negrete Arias. el c ual hoce constar que los document os 
registro se ingresan o lo comisión electoral median te oficialía de p 1 -
se le asignó e l fol io 0596 

XXV. Que en fecho 30 d e enero de 2018 ingreso mediante o fic ialía de oo•sMJ 
órgano e lectoral escrito a l que se le asignó e l número de folio 058 nodo por 
e l C. ALBERTO OLVERA MARTINEZ . e n su calidad d e re prese n! e de lo 
ospironle Guzmán Pérez Gabriela o lo precondidoluro o 1 coldío del 
municipio de lztacalco d e lo Ciudad de M éxico. re nunc io su propio 
derecho o ser con tendiente o lo a lcaldía antes mencionado. así mismo solicito 
s r sustituido por la C . lrma Fabiola Bautista Guzmán. lo cual hoce cons ta r que 
lo documentos de su registro se ingresan o lo comisión elec toral mediante 

fi -:iolío de por les al c ual se le asignó e l folio 0585 

r lo an teriorm en te exp uesto y fundado esto Comisión Electoral emite 
ien le : 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tiene por presentados e n tiempo y formo los escri tos señalados o 
considerondos XVII. XVII I. XIX. XX. XXI . XXI I. XI II. XXIV y XXV d el presente 
acuerdo 

SEGUNDO.- SE ACUERDAN EN SU PROSEDENCIA LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN LOS 
CONSIDERANDO$ XVII . XVII I. XIX. XX. XXI. XXII . XII I. XXIV Y XXV del presente 
acuerdo 

Dut.UIJ:O No J38 ( ul Ronu. 
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TERCERO. - Por haber cumplido con los requisitos es tablecidos en lo "BASE TERCERA 
y SEXTA" del instrumen to convoconle. SE OTORGA REGISTRO, COMO 
PRECANDIDATO A LA ALCALDIA DE LA CIUDAD DE MEXICO del Partido de 
lo Revolución Democrá tic o. que con linuoción se describen : 

v, t 1 lt, ,, A ( ,\( l•t 
I'ROPifT ARIO J.11nw1 "'"1"~'"'' M N/"< 

PI ::¡ 1 l I'ROP C.l'>llllt ' 

htJ'·L1Vn A ALl ALD[ 
PROPI( 11\RID 

Omar Arturo GJrcia 
N/A 

rROP llernandcl 
H 

M.t·H•r 

ALCALDE 
PROPif TARIO 

M~nuel Negrete 
H N/A ( \'ll,,( 11 1 

PRQP Arras 

-- -
I>MX IZ•I\ A 

AL(¡\l[)[ 
PROPIET AH! O 

Ir m a Fab•ola Ba• Jt s• a 
N/ A () M 

I'RO>' Guzman 

lDMX AL Mn r l.ALCO 
1\LLALDE 

PROPIETARIO 
Fernanoo Cuel!d· 

H N/A 
PROP Reyes 

otifíquese.- Al Comité Ejecu livo Noc ional d el Partido de lo Revolu 
Democrático poro los fines esto lutorios o que hoyo lu o . 

Our.HI~() NtJ BH (ni lhuu,¡, 

A lo Presidencia y Secretaría General Noc iona l del Partido 
de lo Revolución Democrático. poro los efectos legales o 
que hoyo lugar. 

- A lo Meso Directivo del Consejo Estatal del Partido de lo 
evolución Democrático. poro los efectos legales o que hoyo 

lu or. 
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Publíquese. - En los es trad os y en la página d e inlerne l de esla Comisión 
Electoral www.comisionelectoral.org para que surta sus 
efec1os legales y esta tul arios. 

Ciudad de México. a O 1 de Febre10 del 2018. 

" ¡DEMOCRACIA YA, PA~RIA PARA TODOS! " 

INTEGRANTE 

EDMUND 

INTEGRANTE 

DRADE VILLAFAN 

OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ EDGAR EMILIO PERE 

OUJ,III~O No. ns (ul ltom.l, 

CRUZ 

INTEGRANTE 
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